
 

 

 
 

ANEXO No. 5 – CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

 

 

 
Señores: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CENIT CONVENIOS 

 
Ref.: Mecanismo de Elección _________________ No 

 
El Oferente deberá tener en cuenta las condiciones técnicas básicas obligatorias del 

servicio descritas a continuación, las cuales serán de estricto cumplimiento con el fin de 

llevar a buen término el objeto a contratar: 

 
 

ANEXO NO. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA RENOVACIÓN DEL 
LICENCIAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS CLOUDERA Y 

SOPORTE TÉCNICO, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PLATAFORMA DE 

ANALÍTICA DE DATOS INSTITUCIONAL INTEGRA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, ASÍ:  

 
 

 
 



 

 

 

2.1 Estas 80 horas podrán ser consumidas durante el tiempo de vigencia de la 
actualización de la licencia. 

 

2.2 Las ochenta (80) horas de servicios profesionales para acompañamiento y soporte 
técnico, están orientadas a atender necesidades del componente Cloudera dentro del 

ecosistema tecnológico INTEGRA de la FGN entre las cuales se tienen: 

 
• Acompañamiento en las actividades de mantenimiento, actualización y 

configuración de componentes de la plataforma.  
• Revisión y depuración de logs, aplicación de parches, implementación de 

ambientes de pruebas.  

• Actualización de la documentación, afinamiento de productos existentes.  
 

 
 

 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE: ___________________________  

DIRECCIÓN FÍSICA: __________________________________  
CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________  

DIRECCIÓN: ______  

TEL. _____  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: _________________________ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:____________________________________________  


